



COMPROMISOS Y PROPUESTAS DE ACTUACIÓN (P.R.O.A.) DEL I.E.S. IZPISÚA BELMONTE PARA EL CURSO 2008-2009
A- En cuanto a los documentos programáticos del centro nos proponemos continuar el trabajo emprendido en el curso que ahora termina con los siguientes objetivos:
· Finalizar la reelaboración del Proyecto Educativo del centro desde la perspectiva del modelo inclusivo que estamos implantando de forma gradual y progresiva.

· Concretar la modificación en la misma línea los Programas de Orientación y Atención a la Diversidad.

· Incluir en la Programación General Anual del curso 2008-2009 como objetivos prioritarios los objetivos del Programa y establecer las actuaciones precisas para su consecución.

· Continuar la modificación de la Programaciones Didácticas de los Departamentos en la línea de incorporar los principios y objetivos del Programa.

· Incluir en el Plan de Evaluación Interna del centro los procesos precisos (dimensiones, ámbitos y “herramientas”) para la evaluación del Programa 

· Incorporar las conclusiones de la evaluación del Programa en la Memoria Final del curso.

B- En cuanto a la necesidad de mejorar la calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus particulares condiciones y circunstancias, garantizando la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación nos proponemos los siguientes objetivos:

· Programar, desarrollar y evaluar iniciativas curriculares que faciliten el éxito de todo el alumnado, reduciendo el fracaso escolar y mejorando el rendimiento académico.

· Desarrollar iniciativas que favorezcan las competencias básicas al finalizar la Enseñanza Secundaria Obligatoria.
· Poner en práctica medidas organizativas y desarrollar iniciativas que permitan  mejorar el trabajo de los equipos docentes. 
· Iniciar la implantación gradual y progresiva de un modelo inclusivo que ponga fin a la segregación del alumnado con necesidades educativas específicas.
· Continuar con la puesta en práctica de medidas que permitan cambiar gradualmente la estructura pedagógica del centro 

Tareas

Para conseguir estos objetivos nos proponemos:

1- Cambio metodológico:

· Continuar la puesta en práctica de un cambio metodológico: programar, desarrollar y evaluar iniciativas de aprendizaje cooperativo en grupos de la E.S.O. 

· Reducción paulatina de las clases expositivas e introducción gradual del trabajo en grupo (aprendizaje cooperativo) para incrementar el protagonismo del alumnado en su proceso de aprendizaje. 
· Desarrollar materiales didácticos propios que nos permitan abandonar gradualmente el uso de libros de texto (cuadernos de actividades).

· El desarrollo de proyectos y actividades interdisciplinares para abordar bloques de contenidos desde distintas áreas, preferentemente en 1º, 2º y 3º de la ESO.

2- Currículo inclusivo

· La incorporación de todo el alumnado en los grupos ordinarios para la realización de las actividades diversificadas.

· Potenciar los refuerzos y apoyos que nos permitan atender mejor a todo el alumnado y en particular a aquellos que precisan de medidas de compensación educativa. 
· Mejorar la atención del alumnado con discapacidades físicas en las actividades del departamento de Educación Física.

· Atender las necesidades especiales del alumnado con déficit intelectual.

· Desdoblar grupos para la realización de actividades diversas que precisen de una atención más individualizada.

· Incorporación puntual de dos profesores en el aula para la realización de determinadas actividades.
3- Uso de tecnología de la información y comunicación

· Introducción de las nuevas tecnologías en la programación de aula: para lo que programaremos actividades que el alumnado desarrollará utilizando los equipos informáticos y la conexión a Internet (cuadernos de actividades, web-quest y miniquest)

· Conseguir la generalización del uso de la nuevas tecnologías de la información y la comunicación entre el alumnado, para lo que nos proponemos:

· Mejorar la habilitación de espacios de trabajo para el alumnado con equipos audiovisuales, informáticos y conexión a Internet.

· Planificar el uso de medios informáticos dentro y fuera del horario lectivo.

· Facilitar el uso de los medios audiovisuales al alumnado.
· Pagina Web del centro con diseño funcional y de fácil uso por alumnado y profesorado del centro.
· Introducir el modelo de “aula virtual” en la enseñanza de diversas materias.

4- Competencias básicas

· Priorizar en los contenidos de las distintas áreas las competencias básicas o claves y los valores, dando especial relevancia a la convivencia e interculturalidad
· Mejorar el proceso de aprendizaje del alumnado (motivación, trabajo cooperativo, mejora de expresión oral y escrita, lectura comprensiva, actividades prácticas, etc.)

· Introducir la lectura y la búsqueda bibliográfica en las actividades programadas en las diferentes áreas.
· Introducir en la búsqueda de información en soportes digitales.
5- Equipos docentes

· Establecer criterios de adscripción del profesorado que permitan reducir el número de componentes de los equipos docentes.
· Adaptaciones en los horarios que permitan la reunión de los equipos docentes con una periodicidad quincenal.
· La configuración flexible de los grupos y la modificación, en su caso, del horario de las asignaturas para reducir el número de componentes de los equipos docentes.

· Adaptaciones en el horario para facilitar la coordinación de los departamentos didácticos y continuar el diseño de actividades que nos permitan introducir gradual y progresivamente  la estructura de ámbitos en  la E.S.O.

6- Tutorías

· Arbitrar medidas que nos permitan mejorar el trabajo de los tutores 
· Adaptaciones en el horario que faciliten la atención individualizada y regular al alumnado y sus familias (tutorías individualizadas).

· Trabajar como objetivo prioritario del Plan de Acción Tutorial la prevención de situaciones de conflicto para mejorar la convivencia del centro.
7- Proceso de transición primaria-secundaria

· Establecer procedimientos de transición al instituto del alumnado de Educación Primaria de los colegios de nuestra zona de influencia. 
· Programa de preacogida y orientación académica para alumnado de colegios que se encuentran en nuestra zona de influencia.

· Intercambio de información alumnado de 6º de E.P. que se  incorporará el próximo curso al I.E.S.
· Elaboración de documentos informativos  conjuntos por parte de los respectivos departamentos de orientación.

· Planificar el trabajo con las familias de etnia gitana del nuevo alumnado.
8- Coordinación con el Colegios de Educación Especial “Cruz de Mayo”

· Coordinación con el centro de asesoramiento y apoyo especializado (Fisioterapeutas, Profesores de Educación Física y Departamento de Orientación)

· Realización de actividades compartidas: alumnado del del C.E.E. y alumnado de nuestro centro.
9- Programa de Acompañamiento

Para el curso 2008-2009 el objetivo prioritario del programa será continuar con la integración  de las acciones del programa de acompañamiento en el proceso de enseñanza aprendizaje e incorporar a todo el alumnado de E.S.O. a estas actividades.

 Para ellos nos proponemos las tareas siguientes:

· La selección inicial del alumnado en grupos heterogéneos pero diferenciados según las actividades a realizar, el control de la asistencia y la revisión periódica de la misma en función de la evolución del alumnado y el compromiso de las familias.

· La participación del alumnado grupos reducidos con períodos variables (dos a cuatro horas cada semana) según las actividades a realizar. 

· La responsabilidad de, al menos, un profesor o profesora del centro para la coordinación específica del programa.
· La formación de un equipo en donde estén representados los departamentos didácticos y el departamento de orientación que sirva de conexión entre departamentos y monitores del programa de acompañamiento. 

· La colaboración del alumnado de 4º de E.S.O. y Bachillerato (Club de Monitores).
· La elaboración de un programa individualizado para cada uno de los alumnos y alumnas  para garantizar una actuación unitaria en el horario de mañana y de tarde.

· La incorporación de ese alumnado a un taller, al menos, de actividades extracurriculares. 

· El acceso a los distintos espacios y recursos del centro.

· El asesoramiento del Departamento de Orientación y la coordinación del equipo directivo. 

· La coordinación quincenal de los monitores, dos horas, con los tutores.

· La información y el seguimiento individualizado con las familias.

· El seguimiento, para su análisis, de los resultados escolares del alumnado y de su nivel de integración social.

· La colaboración con el Ayuntamiento de Hellín y con la Federación de Asociaciones de Vecinos (FAVE).
10- Plan de Lectura

El Plan de Lectura se define como un conjunto de medidas curriculares, organizativas y de cooperación encaminadas a potenciar y desarrollar en el alumnado del centro aquellas competencias necesarias para practicar habitualmente la lectura, disfrutar leyendo y adquirir los conocimientos culturales o científicos de forma eficaz.

La finalidad del Plan de Lectura es:

· Fomentar el hábito y el gusto por la lectura.

· Contribuir a mejorar la práctica de la lecto-escritura desde la coordinación de los procesos de enseñanza del profesorado.

· La colaboración activa de las familias y de otras instituciones.

Los objetivos del Plan de Lectura son

· Desarrollar en el alumnado todas las habilidades necesarias para leer diversos materiales escolares y no escolares, hacerlo habitualmente y disfrutar con la lectura.

· Fomentar el trabajo cooperativo.

· Mejorar el  funcionamiento de la Biblioteca del centro entendida como centro de recursos para el aprendizaje de toda la comunidad educativa.

· Orientar al profesorado para que dé prioridad al desarrollo de las habilidades lectoras en todas y cada una de las áreas y participe de forma activa en los distintos contenidos del Plan.

· Configurar la comunidad educativa como comunidad de lectores.

Hora de lectura

La modalidad elegida por el claustro es dedicar una de las treinta horas lectivas semanales de cada grupo al Plan de Lectura según las programaciones que realice Jefatura de Estudios

En la hora de lectura que semanalmente Jefatura de Estudios asignará a cada grupo se realizarán actividades de lectura. Estas podrán ser:

· Actividades específicas del área correspondiente que hayan sido elaboradas por el profesorado del departamento y aprobadas por la C.C.P. y el Equipo Interdisciplinar.

· Actividades de carácter no específico, diseñadas y elaboradas por el Equipo de Apoyo con la aprobación de la C.C.P.

C- Continuar con la programación, desarrollo y evaluación del Programa de Convivencia e Interculturalidad 

Objetivos:

· Mejorar el clima de convivencia en el centro. 
· Mejorar la integración social del alumnado en su grupo y centro.
· Aumentar y mejorar las relaciones familia-centro, contribuyendo a mejorar la implicación y compromisos de las familias en los temas educativos de sus hijos

·  Estimular la participación democrática del alumnado.

·  Incorporar iniciativas de voluntariado del alumnado del centro.
· Impulsar la educación en valores según los establecido en el P.E.C.
·  Implicar a la mayor parte de la comunidad educativa en el análisis de la realidad del centro.

·  Proponer medidas que ayuden a controlar y reducir el absentismo del alumnado.
·  Prevenir las conductas de acoso escolar entre el alumnado.

Tareas:

· Introducir las modificaciones surgidas del proyecto “MORE” en los planes de acogida del centro que nos ayuden a facilitar la escolarización, acogida e integración social y educativa del alumnado, con especial atención al de procedencia extranjera.

· Establecer y coordinar un servicio de mediación escolar.
· Poner en práctica el protocolo de intervención ante problemas de malos tratos y acoso en el centro. 
· Continuar con la consolidación de la Escuela de Madres y Padres con el objetivo de fomentar la participación de las familias en la vida del centro.

· Realizar de actividades encaminadas a propiciar una educación intercultural basada en la educación en valores y el respeto mutuo.

· Tutorías socio-educativas 

· Programa de resolución de conflictos, a través de la educación en valores y la educación para la paz. 

· Desarrollo de proyectos interdisciplinares de educación en valores.

· Desarrollo y mejora del Programa de Absentismo.

· Continuar con la colaboración de los recursos existentes en la localidad.

· Comenzar el programa “estudiante amigo-amiga”

D. Procesos de formación 

Objetivos:

· Realizar actividades de formación que incluyan a todos  los sectores que componen nuestra comunidad educativa con el fin de conseguir los objetivos propuestos.
· Ampliar la participación del profesorado en las actividades de formación.

Tareas: 
· Continuar la actividad de los diferentes grupos de trabajo existentes durante el curso actual.

· Levar a cabo la formación necesaria para la puesta en práctica de programa de mediación escolar y alumnos ayudantes.
· Continuar las actividades de formación emprendida este curso por la Escuela de Madres y Padres y ampliar la participación.

· Actividades relacionadas con Plan de Lectura:
- Grupo de trabajo para la elaboración de diseños de actividades y materiales.

-  Curso para la profundización sobre determinadas estrategias o técnicas.

E. Elaborar un programa de actividades extracurriculares y de apertura del centro fuera de horario lectivo.

El centro permanecerá abierto de lunes a viernes de 8 a 14 h en horario de mañana y de 16 a 19 h en horario de tarde. Los sábados por la mañana de 9 a 13 h 

1. La biblioteca del centro 

La participación de las familias y el alumnado en la gestión de la Biblioteca.
En nuestro Plan de Lectura se incluye la participación activa de las madres y padres. El fondo documental de la Biblioteca escolar y sus actividades han de estar abiertas a los padres y madres con actividades concretas que aseguren su participación y su formación como usuarios. 
Las funciones de las familias las podemos resumir en:

· Colaborar en la apertura y gestión de la biblioteca (especialmente los fines de semana).

· Participar en las actividades programadas (clubes de lectura, día del libro, etc.))

· Ayudar  y acompañar a sus hijos e hijas en la realización de actividades de lectura.

· Participar en las actividades de formación que se organicen para este fin en la Escuela de Padres y Madres.

También nos proponemos convertir al alumnado en protagonista como agente activo de los procesos y asegurar su participación como usuario activo, y conseguir, como efecto secundario, un mayor compromiso en la vida del centro. 

Para una mayor implicación del alumnado en las actividades del plan proponemos:

· Responsabilizar a grupos de alumnos y alumnas (Bachillerato y Ciclos Formativos) en la apertura y gestión de la Biblioteca.

· Proponer a algunos alumnos y alumnas como responsables de determinadas actividades de lectura. Esta lo realizaremos dentro del Club de Monitores que estamos desarrollando en el P.R.O.A.

· Nombrar a representantes del alumnado como responsables-coordinadores de las bibliotecas de aulas.

· Potenciar la formación de equipos de trabajo responsable y comprometido con la realización de actividades (equipo de prensa, club de lectura, libro solidario, etc.))

 El horario de la biblioteca: dentro y fuera del horario lectivo:
· La Biblioteca permanece abierta y atendida por al menos un profesor de guardia durante todo el horario escolar: 8,30 a 14 h de lunes a viernes incluido el tiempo de recreo.
· Asimismo, la Biblioteca  permanece abierta todas las tardes de lunes a jueves de 16 a 19 h. En este tiempo es atendida por una monitora del Plan de Refuerzo Orientación y Apoyo (P.R.O.A.)
· Para el próximo curso está prevista su apertura los fines de semana (viernes tarde y sábado mañana) atendida por miembros del A.M.P.A.

Las actividades a realizar serán preferentemente:

-Talleres extracurriculares de lectura para alumnado y familias

- Actividades de colaboración con la biblioteca municipal
2- Las instalaciones deportivas

Las instalaciones deportivas del centro podrán se utilizadas por los miembros de la comunidad educativa para la realización de actividades siempre que no interrumpan las actividades lectivas y bajo la supervisión del profesorado del departamento de Educación Física.
También resulta necesaria la participación de las familias y el alumnado en la gestión del uso de las instalaciones deportivas.
Las funciones de las familias las podemos resumir en:

· Colaborar en la apertura y gestión de las instalaciones deportivas (especialmente en las tardes y los fines de semana).

· Participar en las actividades programadas (talleres, competiciones, juego limpio etc.)

· Ayudar  y acompañar a sus hijos e hijas en la realización de actividades deportivas.

· Fomentar la realización de actividades que ayuden a un modelo de vida saludable y evite la adquisición de conductas perjudiciales
Para una mayor implicación del alumnado en las actividades proponemos:

· Responsabilizar a grupos de alumnos y alumnas (Bachillerato y Ciclos Formativos) en la apertura y gestión de las instalaciones.

· Proponer a algunos alumnos y alumnas como responsables de determinadas actividades deportivas. Esta lo realizaremos dentro del Club de Monitores que estamos desarrollando en el P.R.O.A.

· Nombrar a representantes del alumnado como responsables-coordinadores las actividades.

· Potenciar la formación de equipos de trabajo responsable y comprometido con la realización de actividades.
 El horario de uso de las instalaciones fuera del horario lectivo:

· Las instalaciones se podrán usar todas las tardes de lunes a viernes de 16 a 19 h. En este tiempo es atendida por un monitor del Plan de Refuerzo Orientación y Apoyo (P.R.O.A.)

· Para el próximo curso está prevista su apertura los fines de semana (viernes tarde y sábado mañana) atendida por miembros del A.M.P.A.

Las actividades a realizar serán preferentemente:

· Talleres extracurriculares 

·   Campeonatos escolares

·  Actividades de colaboración con los servicios deportivos municipales

3- Salas de recursos informáticos

· Los recursos informáticos del centro podrán se utilizadas por los miembros de la comunidad educativa para la realización de actividades siempre que no interrumpan las actividades lectivas y bajo la supervisión del equipo directivo o del profesor responsable de la actividad.

· Las actividades a realizar serán las programadas por los departamentos didácticos para mejorar el aprendizaje de las diferentes áreas.

· También podrán realizar actividades las familias con el asesoramiento de los profesores responsables de los diferentes recursos.
· La planificación del uso de estos recursos corresponde al Equipo Directivo y al profesor responsables de estos recursos.

· El control del uso será responsabilidad de los profesores del centro, con la colaboración de monitores (A.M.P.A y P.R.O.A) y alumnos voluntarios del Club de Monitores. 

E. Crear espacios y foros de difusión, debate y reflexión sobre temas educativos en los que participe toda la comunidad educativa.
Para la consecución de este compromiso potenciaremos:

· Las actividades de la Escuela de Madres y Padres.

· La página web del centro.

· La revista del centro: “La Lechuza” y el periódico “El Lechuguino”
F. Participar en la red de colaboración establecida entre todos los centros que intervienen en el P.R.O.A y colaborar y participar en los procesos de intercambio. 

RECURSOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PLAN

Recursos personales:



Profesorado:

· 1 profesor adscrito al Departamento de Matemáticas (tiempo parcial).

· 1 profesor adscrito al Departamento de Lengua Española (tiempo parcial).

· 1 profesor adscrito al Departamento de Biología-Geología (tiempo parcial).

· 1 profesor adscrito al Departamento de Tecnología (tiempo parcial).

· 1 profesor adscrito al Departamento de Ciencias Sociales (tiempo parcial).

· 1 profesor adscrito al Departamento de Física-Química (tiempo parcial).

· 1 profesor adscrito al Departamento de Educación Física (tiempo parcial).
· 1 profesor adscrito al Departamento de Informática (tiempo parcial).
Las faenas a realizar por este profesorado será:

· Realizar desdobles de grupos en los curso del primer ciclo de la E.S.O. especialmente en aquellos grupos en los que la ratio sea más elevada, y en las áreas que dictamine la C.C.P.

· Realizar apoyos en los primeros cursos de la E.S.O. especialmente en aquellos grupo donde la existencia de alumnado con necesidades educativas específicas lo aconseje.

· Realizar apoyos en los primeros cursos de la E.S.O. para la realización de actividades (TIC, laboratorios, talleres, etc) que precisen una actuación más individualizada.

· Realizar la coordinación para la realización de las actividades programadas por lo departamentos destinadas al programa de acompañamiento. 

Monitores:

· Contratar 6 monitores durante 9 horas semanales para desarrollar durante 30 semanas el Programa de Acompañamiento. 

Las faenas a realizar por los monitores-profesores será:

· Puesta en práctica del plan de acompañamiento en las tardes de lunes a jueves.

· Coordinación con departamentos y tutores para la realización de las actividades del programa de acompañamiento.

· Apertura de Biblioteca fuera de horario lectivo (tardes y fines de semana).

· Programación y desarrollo de actividades extracurriculares diversas (deportivas, lectura, etc.).

Educador Social con dedicación a tiempo completo en el I.E.S. Izpisúa Belmonte.

Las faenas a realizar por la educadora social será:

· Coordinar e impulsar todo lo relacionado con el Programa de Convivencia e Interculturalidad.

· Prestar particular atención al control del absentismo escolar.

Recursos materiales:

	Financiación de materiales relativos al Plan de Acompañamiento
	3000 €

	Actuaciones de formación con las familias
	1000 €

	Edición de materiales para el Plan de Convivencia
	1000 €

	Elaboración de materiales didácticos
	3000 €

	Adquisición de materiales par el desarrollo de las TIC (pizarras digitales)
	6000 €

	Total
	14000 €
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